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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD VALOR UNIT. TOTAL
1 PLUTKS-90101501-CONSUMO DE ALIMENTOS E48-SERVICIO 257.76 257.76

Impuestos trasladados

Tipo Factor: Tasa, Impuesto: 002, Tasa : 0.160000, Importe : 41.24

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|F9382212-D9D8-4B25-A220-B2E155FC7B45|2023-04-28T21:32:33|SST060807KU0|dhOd9Blg71Hb5SBxKJFFkr71WfhXnNX
BBbfHzTsVQZSZtAPPf3EEcRnZ7+J0lUhZ59AYEh3xyAwh3kOEoJGHPApQ6dLPrOEWAPII0sU/Xpay7osRuAs50ZmhUn5r4pUDb8UViU1h1v
5otTylzFEPWPyUCI8Beh5IsOrscA0sVCA18aoP3CVVlM3dwGx5yqTocjC8owwEwQJgw9ew084QZIeSibZ185AwcLvNCSRdpjeADU4TUhsli
cm21zk2tKEZoDSmz5Dh1IQ2UzjjK2zBRzo4lzauyIfbJokQ2Z0b8gxw158OPne5FP1OZSHvd6rjwBhRrudAVhCZKSdfIcvV4w==|0000100
0000506202789||

CONSUMO TICKET(S) A 150242

Formas de pago en este comprobante 28

Ultimos cuatro digitos : 6485

MÉTODO DE PAGO: PUE Ultimos cuatro digitos : 6485

FORMA DE PAGO: 28

México, Aguascalientes

RESTAURANTES TOKS
R.F.C.: RTO840921RE4
AV. EJERCITO NACIONAL MEXICANO No. 769
TORRE B PISO 10
COL. GRANADA,
DELEG. MIGUEL HIDALGO,
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 11520
TEL: 21-22-57-00
Régimen Fiscal: 601

167
AGUASCALIENTES
Jose Maria Chavez 1531
 Agricultura
Aguascalientes, Aguascalientes
México,
20234

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
CALLE: INSURGENTES SUR
NUMERO EXT.: 452 NUMERO INT.:
COLONIA: ROMA SUR
DELEG/MUNICIPIO: CUAUHTEMOC
CODIGO POSTAL: 06760
LOCALIDAD:
ESTADO, PAÍS: DISTRITO FEDERAL, M?XICO
USO DEL CFDI: G03
RÉGIMEN FISCAL: 603
RFC EXTRANJERO: Residencia Fiscal :

2023-04-28 21:27:31

SERIE:   TIWEBDF

FOLIO:   8166093

dhOd9Blg71Hb5SBxKJFFkr71WfhXnNXBBbfHzTsVQZSZtAPPf3EEcRnZ7+J0lUhZ59AYEh3xyAwh3kOEoJGHPApQ6dLPrOEWAPII0sU/Xpay7osRuAs50ZmhUn5r4pU
Db8UViU1h1v5otTylzFEPWPyUCI8Beh5IsOrscA0sVCA18aoP3CVVlM3dwGx5yqTocjC8owwEwQJgw9ew084QZIeSibZ185AwcLvNCSRdpjeADU4TUhslicm21zk2tK
EZoDSmz5Dh1IQ2UzjjK2zBRzo4lzauyIfbJokQ2Z0b8gxw158OPne5FP1OZSHvd6rjwBhRrudAVhCZKSdfIcvV4w==

FACTURA

qZvulwpEDvwjNSh7BtZCo0eSSL8oXl3YcyydPte9Vu8MlRJuK94zBNdmwR7jUR8uFuYsoonRcrpQf85Zu3I2O/QVaqEi2KzxwoiUO1RHtcSD8gpJZSSpQVc0kDfiM3E
Kd1Pd/4HA4E7CN6A3B1K71TIr9wVPVqMLfawUxhbFPtXAo9XNNDPlYJ4IqxMNb/bYbZFXDJOPvcThKxtvABZ5mc+RUf59kfpXimn1JYzLzWjd0SUlFsH20Gn/XdXdFM
8yKj8xL3ybFLVM6vD7h4weUKrRlzgIUqaAH2eBTXNPes4m+FXNi5eShKxv9meOq5a1BdJC5OEh758TWc20w3VEmQ==

NÚMERO DE SERIE DE CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000506688976

FOLIO FISCAL: F9382212-D9D8-4B25-A220-B2E155FC7B45

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000506202789

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 28/04/2023 09:32:33 p. m.

F E C H A

DATOS FISCALES DEL CLIENTE

SUCURSAL

Importe con letra

Sello Digital del CFDI

Sello del SAT

Pago en una sola exhibición

Este documento es una representación impresa de un CFDI 1/1

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 0/100 MN.

Consumo al 0.160000%: 257.76

SubTotal: 257.76

Descuento: 0.00

Importe Neto: 257.76

Iva 0.160000%: 41.24

Total: 299.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI Versión 4.0

OPERADORA FIDEMA

OFI120814MB1
BOULEVARD AEROPUERTO 901-A .
COL. SAN JOSE EL ALTO
LEON
GUANAJUATO
MEXICO
37545

Regimen Fiscal Emisor: 601  - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORESRegimen Fiscal Receptor: 603 -Personas Morales con Fines no Lucrativos

IFN060425C53
AV INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR
MEXICO

CIUDAD DE MEXICO
06760 MEXICO

Uso de CFDi: G03  - Gastos en general.
Moneda: MXN  - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.0000

Tipo Comprobante: I  - Ingreso
Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28  - Tarjeta de débito Num Cuenta:  9330

FACTURA:
VSUR51046
LUGAR DE EXPEDICIÓN : 37545

FOLIO (UUID) FECHA DEL COMPROBANTE FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT
2A37A5B0-E3BC-11ED-90AE-C3A3DB1D6F12 2023-04-25T16:54:42 2023-04-25T16:54:58

Emisor: V4.0 / 00001000000505588483 SAT: V4.0 / 00001000000505600468VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90101500 CONSUMO (G) $689.66 $689.66

TOTAL CON LETRA

OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

TOTAL

Total (G): $689.66

- Total Descuento: $0.00

Subtotal: $689.66
+ 002 - IVA 16 %: $110.34

Gran Total: $800.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|2A37A5B0-E3BC-11ED-90AE-C3A3DB1D6F12|2023-04-25T16:54:58|EME000602QR9|eWKpdXjFnzuAe42RDo7UYedA/rcuYDBtAYAxg3DeuRlSqxBxMpgOHz9SSF1r9aYoseBnVs/ygcOpV1+RJl8w

G1nxwOpu6tVKgOG8Bdr+OKvIyVIYOMc49o9fEe/7hdXHa97clAjc5bJx4D8l9z8Z9nz1NqyiA2sCgu0PBj18XBwTIanppKrYW+i6MCHZaVmCwOxf0PhxhgcABqvspT8+AEle7FvSFZVRza43CTzhIfxqO1UIjGIS

TdlMb848bVppPhgkC1FPTqp+45vKvV0jX346z+7N7LW7lRqF7JLlta7GaxF3fha77DRIMbeDz1Ejr586Hrc6BHvEZli1g8t7BA==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
eWKpdXjFnzuAe42RDo7UYedA/rcuYDBtAYAxg3DeuRlSqxBxMpgOHz9SSF1r9aYoseBnVs/ygcOpV1+RJl8wG1nxwOpu6tVKgOG8Bdr+OKvIyVIYOMc49o9fEe/7hdXHa97clAjc5bJx4D8l9z8Z9nz1NqyiA2sCgu0PBj18XBwTIanppKrY

W+i6MCHZaVmCwOxf0PhxhgcABqvspT8+AEle7FvSFZVRza43CTzhIfxqO1UIjGISTdlMb848bVppPhgkC1FPTqp+45vKvV0jX346z+7N7LW7lRqF7JLlta7GaxF3fha77DRIMbeDz1Ejr586Hrc6BHvEZli1g8t7BA==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
DDOcNzqglzr9HPvcFaYq/mRqz7CKd6pABo6CxCDClhAlJMWlZcZx4WvToXZOD+ya95e3hNyenJp6A0An7aHuEqUAPxbMqZcjfFBKpdZ3m/wc25khnKoVVHtNQwi9JuM82aHoni2VkfOF/C24aIZnrZugAtQw1eBp3FDMAI1iy+WkwbZrYTHf

8w6hSEkRbh3yTBtxkM/vOiUM4KGuBwLbYI/gAwSXExSV6nlTyNjaLucywEcemSLwjf5n7IP98T/OAvUPCys7UkiACRKGjEjCMp1WvXT6hq8glpkQhIEgUr4BqwBF/ZH93nmr21YnMPxcB7Kzc4MeBlEdiMtvzElg0w==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi. Pagina: 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI Versión 4.0

OPERADORA JUVE

OJU170126G18
BLVD. AEROPUERTO 901 
SAN JOSE EL ALTO
LEON
GUANAJUATO
MEXICO
37150

Regimen Fiscal Emisor: 601  - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORESRegimen Fiscal Receptor: 603 -Personas Morales con Fines no Lucrativos

IFN060425C53
INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR
CUAUHTEMOC

D.F.
06760 MEXICO

Uso de CFDi: G03  - Gastos en general.
Moneda: MXN  - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.0000

Tipo Comprobante: I  - Ingreso
Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 01  - Efectivo

FACTURA:
FRAS18229
LUGAR DE EXPEDICIÓN : 37150

FOLIO (UUID) FECHA DEL COMPROBANTE FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT
3AAE555C-E47A-11ED-9441-438E9AD45D0E 2023-04-26T15:35:14 2023-04-26T15:35:26

Emisor: V4.0 / 00001000000507402368 SAT: V4.0 / 00001000000505600468VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

CANT CVE UNI DESC UNI CODIGO DESCRIPCION P. UNIT DESCUENTO TOTAL

1 E48 U.SERVICIO 90101501 CONSUMO (G) $428.02 $0.00 $428.02

Impuesto 002 - IVA

Tipo Factor Tasa

Tasa o Cuota 0.160000

Importe $68.48

TOTAL CON LETRA

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.

TOTAL

Total (G): $428.02

- Total Descuento: $0.00

Subtotal: $428.02
+ 002 - IVA 16 %: $68.48

Gran Total: $496.50

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|3AAE555C-E47A-11ED-9441-438E9AD45D0E|2023-04-26T15:35:26|EME000602QR9|raLIcmt6eqa0FgNFBqBKOerwoLuZmDDho+ipofADi11CjPTgXpx9bfWBhICh1MX+Fy1P0a+VOxuR/p8enA5H

n09ySLsu8457ZzaKfOJrGoEFu12R8u6RkI4V0hrBPoR0MOev2D22p9Gqllh2q3hbEIdm3HDvPPe47xovyE9LTJ5CaswKhevKwubs2dXQhsbaFzqzE+KNkc0XRzNH4verlkNM2txedS6PYJR1MH6nM2+BPy/2Ii1C

d9ln/mCoDhFEkU9eAYW9vTzA3kPrd4zQ6Rnn1bKr57VZK4ukU0hupF9K1J/13ut3waM4LjOHKSIjZeP1BeXKHZDqFN86VpPUIw==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
raLIcmt6eqa0FgNFBqBKOerwoLuZmDDho+ipofADi11CjPTgXpx9bfWBhICh1MX+Fy1P0a+VOxuR/p8enA5Hn09ySLsu8457ZzaKfOJrGoEFu12R8u6RkI4V0hrBPoR0MOev2D22p9Gqllh2q3hbEIdm3HDvPPe47xovyE9LTJ5CaswKhevK

wubs2dXQhsbaFzqzE+KNkc0XRzNH4verlkNM2txedS6PYJR1MH6nM2+BPy/2Ii1Cd9ln/mCoDhFEkU9eAYW9vTzA3kPrd4zQ6Rnn1bKr57VZK4ukU0hupF9K1J/13ut3waM4LjOHKSIjZeP1BeXKHZDqFN86VpPUIw==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
J4IVht3BLRa8xiOax7GevP9GtB5hVUAixr1CwkVHMJq56+V/3ec2WCrHLGjqn+YoqFjU/p3a4pyE5Tfxg0cobsnYuhqf0UMP9GcuTqkdIlB2lDe0Q2S56X/TYDtBOBXqNl+ZZe6kBU/jgjtf9J4D7jfTYeEt2sveTmmvvbkvo2Vgw2RFnoSj

E+a2wvT5TfudUwhJWlpu5+fq7AoJFvQJnWoTo3l0DWkRtu58Ba3pW1qzmQ8zA3WaBBNBfR43ADldvDyfOeSTKI1UQj/t/4OQNyr9Kre5dCWiQgSmIKNYrRonB7f9nHvIq3Macic3KyULex7Spk4gSqLHjIeP91dVCw==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi. Pagina: 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Certificado emisor:
Certificado SAT:

00001000000509111258
00001000000509846663

Fecha de emisión: 26/04/2023 11:24:28

A 68214Factura

GENERALAlmacén:

I - IngresoTipo de Comprobante:

T.C.:
Contado

9.5000

Pagada

Fecha de certificación: 26/04/2023 11:30:07
66217a34-f053-43d2-a1d0-b6be3dae55b9Folio SAT: 37280 - León, GuanajuatoLugar de expedición:

Entregado a:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DEIFN060425C53AV. INSURGENTES SUR 452
CDMX 06760 MEX

Facturado a:

ROMA SUR, CUAUHTEMOC
Tel.

Régimen fiscal receptor: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

G03 - Gastos en general
601 - General de Ley Personas Morales

PUE - Pago en una sola exhibición
Contado

Uso del CFDI:
Régimen fiscal emisor:
Método de pago: Condiciones de pago:28 - Tarjeta de débitoForma de pago:
Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

Unidad Valor uni.DescripciónCantidad ImporteAtributo
$1,215.00$1215.001.00 SRV SERVICIO DE HOSPEDAJEObservaciones:  RUTH LEOVANADEL 25 AL 26 DE ABRIL 2023HAB 224

Subtotal: $1,215.00
IVA: 194.40

Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Ocho  Pesos 00/100 M.N.
TOTAL: 1,458.00

||1.1|66217a34-f053-43d2-a1d0-b6be3dae55b9|2023-04-26T11:30:07|LSO1306189R5||sshZZQ/Rs4ad8n/Ji66Y7G4cdkoI5G8Z9zPlhs2Bytx52zp3p4zpPbvnsVD7q72Ti1nbAMsPInJ7laZl7wmzVEXIRuTs6B/+arn085dte293OJ+w+kdtwSmlXvUEonQlo30POUFNnIjoIkhF5ZKaqmPv/eWn03FPdRjLc7AZT45FoZlKrRNYu0dwP7Pwo3Kxmz/R/8ZTgmGE+D2haNPNiAa/UT+E29qwYlWWHa+S9fLmkWg1G4SbmRJraiXBRVQn6cl/Ew+8DxjkLfoq3t58UFTFFko/2LVuGuIZpbgChw9ITqW9LXd9bR+9NCid8P8CA/+ko03ZfXslFqvdT5gLeQ==|00001000000509846663||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

sshZZQ/Rs4ad8n/Ji66Y7G4cdkoI5G8Z9zPlhs2Bytx52zp3p4zpPbvnsVD7q72Ti1nbAMsPInJ7laZl7wmzVEXIRuTs6B/+arn085dte293OJ+w+kdtwSmlXvUEonQlo30POUFNnIjoIkhF5ZKaqmPv/eWn03FPdRjLc7AZT45FoZlKrRNYu0dwP7Pwo3Kxmz/R/8ZTgmGE+D2haNPNiAa/UT+E29qwYlWWHa+S9fLmkWg1G4SbmRJraiXBRVQn6cl/Ew+8DxjkLfoq3t58UFTFFko/2LVuGuIZpbgChw9ITqW9LXd9bR+9NCid8P8CA/+ko03ZfXslFqvdT5gLeQ==

Sello digital del Emisor:

Sello digital del SAT:
IForCASXXJWTQEIXB9gVQfeVrCX815WFu754uTUIZx2eXBUHp257XebGi2+QHcarzjOUlBk+Eia2JK9xgPwzorI4w4lz4dtAN3t78cRSm78aXwqLI44bQwdDztDCqayGjffcmHwKCr17OAjLgSa9hH0vFX+ZnSg+Wp1CYTWsR4E7vev+CE+y/VFzOx3mbIBExUYZKAIX38O1vUCswgWwMIAjimhubtNc05wqz1fcXxewZIGE3Ru329cANj0ID0D3Kh0k6FX2Fw7k

***PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN***
No. página / Páginas totales 1 / 2Este documento es una representación impresa de un CFDI

Elaborado conCASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280
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http://www.castelec.mx/?utm_source=SAI&utm_medium=formatos-sai&utm_content=link&utm_campaign=2014-03%2BSAI%2Bformatos%2Bsai%2Blink
http://www.castelec.mx/?utm_source=SAI&utm_medium=formatos-sai&utm_content=link&utm_campaign=2014-03%2BSAI%2Bformatos%2Bsai%2Blink


NBDAsPbHQfUe3LMdo75mmONAaa5Svq/klP76sCQXMCEmdIGHI+N8te/CSiYpoIVhPeWlwdIViQ==

***PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN***
No. página / Páginas totales 2 / 2Este documento es una representación impresa de un CFDI

Elaborado conCASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280

1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

http://www.castelec.mx/?utm_source=SAI&utm_medium=formatos-sai&utm_content=link&utm_campaign=2014-03%2BSAI%2Bformatos%2Bsai%2Blink
http://www.castelec.mx/?utm_source=SAI&utm_medium=formatos-sai&utm_content=link&utm_campaign=2014-03%2BSAI%2Bformatos%2Bsai%2Blink


ITALCAFE

ITA050113JL9

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ITCAFAF 43411

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 50237

TICKET: 200111719

28/04/2023 09:27:44 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 20116

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 20116

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 511.21RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

511.21 02 002 - IVA Tasa 16%

$593.00

$511.21

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 27/04/2023

IVA $81.79

58AE93D4-80B9-4015-8F89-9B9D2C51A9E9 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502643756

No. Certificado Digital

28/04/2023 09:27:48 p. m.

||1.1|58AE93D4-80B9-4015-8F89-9B9D2C51A9E9|2023-04-
28T21:27:48|INT020124V62|UISniZkp+4Z0ELVPw7tXL5PD+4MoUlLdbO1PovtwmjwNZ1EWqlK0kM1P4qKFQkHDCQ2g2e7f0MVx4nqATX3WahWZWm0udgljFJpjTey0JzdU6ba4thJEChwTZhYdVF
T34F4ls74dgyMYlPCK96Rg7BrPnIByAg050TxnnisHRcN+4xKBurvHkbmyjcvGZtaIkKtGNOPblRTO1y0QlxXDeGN4C98f9Zm/xb2M22/1SqRsc2E+lZW8pud6q8xjfMiv+ggTxzQTaRAY7KyABotR4pqC
ghT0MWT8SoxJKXeXwDoGhNofcfveIER7+F13KZKwrK2+bDpQO7F0FJA5DGUMJw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
UISniZkp+4Z0ELVPw7tXL5PD+4MoUlLdbO1PovtwmjwNZ1EWqlK0kM1P4qKFQkHDCQ2g2e7f0MVx4nqATX3WahWZWm0udgljFJpjTey0JzdU6ba4thJEChwTZhYdVFT34F4ls74dgyMYlPCK96Rg7
BrPnIByAg050TxnnisHRcN+4xKBurvHkbmyjcvGZtaIkKtGNOPblRTO1y0QlxXDeGN4C98f9Zm/xb2M22/1SqRsc2E+lZW8pud6q8xjfMiv+ggTxzQTaRAY7KyABotR4pqCghT0MWT8SoxJKXeXwDoGh
NofcfveIER7+F13KZKwrK2+bDpQO7F0FJA5DGUMJw==

Sello digital del SAT

WHLvil9O5JR0WXrSEoHwcPXm5F/keStvdNn7HRBzGX1ULHcHdiqnixFL8/JmvVfDmLU2LIF0+/HkTckq35K0nzXu3XSFrHSIefqyAz+Xmg3vD30p+ikugygw14E6joMfaPmJLAFHXcPCGhFS4Pp6YM
VjRB45CK8/6yCUloa1zsTsp1SlRVStp2LovEWxZUsxclScMj8oXSbjPWWcYqwL/yuKnXnDf5/BbSM+EFoYCF1s+ZhhLrZxlBOOtlGwE2nFtkuTkpG7YhoqalA9Vpa8oxT/PVOcNJHkbWoe4OlzpZeuBJc
3T5FAO4VcAo0u+RsivngRiVCoejFkgOp/h92MWw==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SOCIJ 126785

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38335

TICKET: 219631620

28/04/2023 09:26:02 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 20234

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 20234

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 66.38SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

66.38 02 002 - IVA Tasa 16%

$77.00

$66.38

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 28/04/2023

IVA $10.62

AE27FB07-7BC2-4DA1-98B5-9B9D2C512615 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

28/04/2023 09:26:03 p. m.

||1.1|AE27FB07-7BC2-4DA1-98B5-9B9D2C512615|2023-04-
28T21:26:03|INT020124V62|SHQvdvHnQi0eHCpk6IcJy6fdcFCL9gTCHD/TTomsTShNxAaMzurZmNhMQGHZuGoKKvVqXiconDCDHMdjA+pKwBUsaZX8PVIQShXUuReOcJBJh2+ozu0Xz9DLEMp
mo97QJXAs6p7KhaW4Ye3wVwoXhiI3xKJcDH7Uu/5BRFz2C70JG0cUHpXzrJM3cNu2K6PEUGAQl2PC+uWyCSUoDg492dd/F9rBd8FazjlcFLvhLyovk1xncXSQPKmppN0rXTaxBe6msTiPP5A0TThT
MsyefV7L0Z8WIWt7OT64dTJ7NRNC05w8BdXzedrCUcXF0SUxY+WHYeoCWz7m8S+7GgwS3Q==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
SHQvdvHnQi0eHCpk6IcJy6fdcFCL9gTCHD/TTomsTShNxAaMzurZmNhMQGHZuGoKKvVqXiconDCDHMdjA+pKwBUsaZX8PVIQShXUuReOcJBJh2+ozu0Xz9DLEMpmo97QJXAs6p7KhaW4Ye3w
VwoXhiI3xKJcDH7Uu/5BRFz2C70JG0cUHpXzrJM3cNu2K6PEUGAQl2PC+uWyCSUoDg492dd/F9rBd8FazjlcFLvhLyovk1xncXSQPKmppN0rXTaxBe6msTiPP5A0TThTMsyefV7L0Z8WIWt7OT64dT
J7NRNC05w8BdXzedrCUcXF0SUxY+WHYeoCWz7m8S+7GgwS3Q==

Sello digital del SAT

xJa7sinBzlyeQni0FHi8D6C7uC6Z5vbUC/BatqqQD+OCK1i4aNq+f3cN8cC7xZUSX5mDVF0jdusiG/FVm66vdAYcrcBdIEyusd0kAo/AAWboGZiQrk6SzMyE2BQIYCGiYnvpfXciayUkBu+pp1XlPZoHL+J
SNobexJ5hmJCeFuFdWap/Ymrm2tBxqUsNWkZJiBnyDdzba5wToMx0+eGtjnysSMTXC7zJqH3rf5HyUDr7goRkeSjCSegpbgUux1L85O8XzDnis22ykdDKdB8XTjVhRKBhIQqYrVnMU/RE/T1VrAmJe
mb/u8K2wPJY22lttL1WNSqsTweBibcZobtXMg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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